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Redacción

Nulidad revolving: un cliente devolverá
únicamente 1.400 de los 5.200 euros reclamados
por Cofidis

El Juzgado de Primera Instancia n.º 9 de Bilbao ha declarado en su reciente sentencia de 2 de junio de

2021 que, el 24,51% TAE del contrato de crédito revolving suscrito entre Cofidis y un consumidor en

2017, es usurario. 

La media del interés remuneratorio pactado en este tipo de operaciones de crédito revolving en el año

2017 era del 20,80%. 

En el caso de autos, Cofidis reclama a su antiguo cliente 5.235,13 euros. En cambio, la Magistrada-Juez

reconoce la nulidad del contrato y la obligación del cliente de sufragar a la entidad financiera

especializada en la concesión de créditos la suma de 1.436,03 euros. 

Antecedentes

En marzo de 2017, Cofidis y el cliente suscribieron un contrato de crédito, por el cual la primera ponía a

disposición del segundo una línea de crédito por un importe máximo autorizado. 

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist


"El cliente estaba obligado a pagar a Cofidis, mensualmente y antes del día 5 de cada mes, una cuota

inicial de 166,25 euros" (Foto: Economist & Juirist) 

El cliente-consumidor solic ...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

